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A quien concierne: Por este medio yo, ADALBERTO CONCEPCIÓN HERNÁNDEZ , varón, panameño, mayor de
edad, con cédula de identidad personal No. 9-203-266 y domicilio en la comunidad de Salamanca, corregimiento de Los
Canelos, distrito de Santa María, provincia de Herrera, anuncio y certifico, que traspaso en venta, al señor ÁNGEL
BERNARDINO SANJUR ÁLVAREZ , varón, panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal No.
4-121-486 y domicilio también en el regimiento de Salamanca, quien acepta; el negocio con licencia comercial tipo B, del
local conocido como BAR SALAMANCA  , ubicado en el regimiento de Salamanca, corregimiento de Los Canelos,
distrito de Santa María, provincia de Herrera; concedido por el municipio de Santa María, mediante Resolución No. 55,
del 31 de agosto de 2006. A la vez anuncio y solicito que el nombre del Bar Salamanca , cambie a nombre de BAR
BILLAR KELLITA  . Dado en el corregimiento de Los Canelos, distrito de Santa María, provincia de Herrera, a los 24
días del mes de agosto de 2011. Adalberto Concepción Hernández. Cédula No. 9-203-266. Ángel Sanjur Álvarez. Cédula
No. 4-121-486. L. 201-365833. Tercera publicación

______

Por medio de la Escritura Pública No. 21,059 del 26 de octubre de 2011, de la Notaría Primera del Circuito de Panamá,
registrada el 1 de noviembre de 2011, a la Ficha 721866, Documento 2071154, de la Sección de (Mercantil) del registro
público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad CARLEON INVESTMENTS INC.  . L. 201-366048. Única publicación.

______

AVISO DE DISOLUCIÓN. De conformidad con la Ley 25 de 1995, Artículo 254, el Artículo Décimo Quinto del
documento constitutivo de la Fundación y en virtud de autorización expresa de la fundadora de la FUNDACIÓN 
HUSUBAMA , se avisa al público que según consta en la Escritura Pública Novena del Circuito de Panamá, número 400
de 13 de enero de 2009, la cual está inscrita en el Registro Público, en el Sistema Tecnológico de Información del
Registro Público de Panamá, Sección de Mercantil Ficha No. 9008, Sigla No./FIP, Documento Red No. 1504800,
operación realizada Disolución , derechos de registro B/.40.00, derecho de calificación B/.25.00, Panamá, 16 de enero de
2009/ Fdo. Liline Ruiz H. Registrador Jefe Por la cual, se protocoliza instrumento de disolución de la fundación de interés
privada denominada Fundación Husubama , celebrada el 8 de enero de 2009. L. 201-366107. Única publicación.

  

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN ÁREA
METROPOLITANA. EDICTO No. AM-001-11. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de
Administración de Tierra, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) TANIA
QUINTERO CAMAÑO , vecino (a) de San Vicente, corregimiento de Chilibre, del distrito de Panamá, provincia de
Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 9-186-168, ha solicitado a la Autoridad Nacional de la
Administración de Tierra, mediante solicitud No. AM-229-06 del 07 de septiembre de 2006, según plano aprobado No.
808-15-20847 del 18 de enero de 2010, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra patrimonial adjudicable,
con una superficie total de 0 Has. + 173.53 m2 que forman parte de la Finca No. 6420, Tomo 206 y Folio 252, propiedad
la Autoridad Nacional de Administración de Tierra. El terreno está ubicado en la localidad de San Vicente, corregimiento
de Chilibre, distrito de Panamá, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Zenaida
Quintero de Abrego y servidumbre de 2.50 mts. de ancho hacia calle de Altos del Progreso. Sur: Aquilino Galán. Este:
Herenia Aisprúa de Rodríguez. Oeste: Edilberto Quintero Camaño y Antonio Camarena. Para los efectos legales se fija el
presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Panamá, o en la corregiduría de Chilibre y
copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal
como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la
última publicación. Dado en Panamá a los 08 días del mes de noviembre de 2011. (fdo.) SR. JORGE F. RAMOS.
Funcionario Sustanciador a.i. (fdo.) SRA. JUDITH VALENCIA F. Secretaria Ad-Hoc. L.201-366026.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN ÁREA
METROPOLITANA. EDICTO No. AM-002-11. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de
Administración de Tierra, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) ZENAIDA
QUINTERO DE ABREGO , vecino (a) de San Vicente, corregimiento de Chilibre, del distrito de Panamá, provincia de
Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 9-207-81, ha solicitado a la Autoridad Nacional de la
Administración de Tierra, mediante solicitud No. 28-713-95 del 05 de julio de 1995, según plano aprobado No.

37No 26912 Gaceta Oficial Digital, martes 15 de noviembre de 2011



808-15-20846 del 18 de enero de 2010, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra patrimonial adjudicable,
con una superficie total de 0 Has. + 529.94 m2 que forman parte de la Finca No. 6420, Tomo 206 y Folio 252, propiedad
la Autoridad Nacional de Administración de Tierra. El terreno está ubicado en la localidad de San Vicente, corregimiento
de Chilibre, distrito de Panamá, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Calle de
tierra sin nombre de 6.00 m2, hacia calle de Altos del Progreso. Sur: Resto de la finca 6420, Tomo 206, Folio 252
ocupado por Tania Quintero Camaño. Este: Servidumbre de 2.50 m2. Oeste: Resto de la finca 6420, Tomo 206, Folio 252
ocupado por Gilberto Quintero. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la
Alcaldía del distrito de Panamá, o en la corregiduría de Chilibre y copia del mismo se le entregará al interesado para que
lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario.
Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Panamá a los 08 días del
mes de noviembre de 2011. (fdo.) SR. JORGE F. RAMOS. Funcionario Sustanciador a.i. (fdo.) SRA. JUDITH
VALENCIA F. Secretaria Ad-Hoc. L.201-366027.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN No. 5,
PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 010-ANATI-2011. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) VALENTÍN
CRUZ RIVERA , vecino (a) de Obaldía, corregimiento Obaldía del distrito de La Chorrera, provincia de Panamá,
portador de la cédula de identidad personal No. 8-91-221, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria,
mediante solicitud No. 8-5-244-07 del 14 de mayo de 2007, según plano aprobado No. 807-13-21259, la adjudicación del
título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie total de 27 Has. + 9913.96 m2
propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. El terreno está ubicado en la localidad de Caimitillo Abajo,
corregimiento Los Díaz, distrito de La Chorrera, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos:
Norte: Terreno nacional ocupado por Ananías Vargas Salazar, Reina Ester. Sur: Terreno nacional ocupado por
Hildebrando González Ortega, servidumbre de 10.00 hacia zanja. Este: Terreno nacional ocupado por José Avilés,
Editrudy Avilés. Oeste: Río Caimito. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho,
en la Alcaldía del distrito de La Chorrera o en la corregiduría de Los Díaz, copia del mismo se le entregará al interesado
para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código
Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Capira a los 24
días del mes de octubre de 2011. (fdo.) SR. JORGE RAMOS. Funcionario Sustanciador. (fdo.) SRA. ELBA DE JAÉN.
Secretaria Ad-Hoc. L.201-365688.
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